
COMPAÑÍA CHAGUARPAMBA TRANSPORTE MIXTO S.A 
Resolución N2 001-CPO-11-2012-ANT 

CHAGUARPAMBA- LOJA - ECUADOR 
  

-NOMBRAMIENTO 

- PRESIDENCIA DE LA COMPAÑÍA. 

Chaguarpamba, 18 de Abril del 2018 

  

| : . 

| | o Señor Augusto Bolívar Largo Paladines, ecuatoriano portadora de la cédula de ciudadanía N2 

| 1102570510, domiciliado en la Parroquia Amarillos del Cantón Chaguarpamba, Provincia de 

| ] Loja. 

: N2 de teléfono celular 0986188929 

o) Presente. -      

       

  

   

  

   

  

    al De mi consideración: 
! . . . 
t 

| o. o a 
Me complace poner a su conocimiento, que en Junta General de Accionistas de la Compañía po] 

a 
UG | “CHAGUARPAMBA TRANSPORTE MIXTO S.A”, en sesión de carácter universal realizada el día 

= al miércoles 18 de Abril del 2018, tuvo el acierto elegirlo mediante votación individual a usted 

= 3 | como PRESIDENTE de la Compañía, durante un periodo estatutario de dos años a partir de la 

+ ==" | presentefecha. 
= pl 
=?, | Las atribuciones, obligaciones y deberes de PRESIDENTE constan en la escritura pública 

= 3 3 | constitutiva de la Compañía “Chaguarpamba Transporte Mixto S.A”, celebrada el 07 de enero 

== 4 | del 2008; ante el Notario Séptimo del Cantón Loja, Doctor Eduardo Beltrán Beltrán. 
—= $2 | o 
== E 8 ¡ Usted se dignará hacer constar su aceptación, al pie del presente documento. 

= ú | 38: | 

| E 3 | Con sentimiento de consideración y estima, me suscribo. 
za | ! , 

; 

PO Atentamente, 

1] 

  

———_ AAA RKÁA 

| Sra. Hiída María Jiménez Jiménez 

po GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

| “CHAGUARPAMBA TRANSPORTE MIXTO S.A” 

pol Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía “CHAGUARPAMBA TRANSPORTE MIXTO S.A”, 

¡ | : me confi ere según el presente Nombramiento. 

| Si 
| r. Augusto Bolívar Largo Paladines 

| PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

| “CHAGUARPAMBA TRANSPORTE MIXTO S.A” 

| ! 

| 
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E 
A PONEEIODELA 

JUDICATURA 

Factura: 003-003-000004180  . - .20181105000D00021 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181105000D00021 

Ante mí, NOTARIO(A) ENCARGADO(A) DEBBIE JEANNETT CABRERA CABRERA de la NOTARÍA ÚNICA EN RAZÓN DE 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 2496-DP11-2017-SC, comparece(n) HILDA MARIA JIMENEZ JIMENEZ portador(a) de CÉDULA 

1104813306 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en OLMEDO, POR 

'SUS PROPIOS DERECHOS en cálidad de GERENTE: GENERAL; AUGUSTO BOLIVAR LARGO. PALADINES portador(a) de ' 

CÉDULA 1102570510 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

CHAGUARPAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PRESIDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO DE LA PRESIDENCIA DE LA COMPAÑÍA CHAGUARPAMBA 

TRANSPORTE MIXTO S.A DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN: 011-CPO-11-2012-ANT, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sús actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refi lere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. CHAGUARPAMBA, a 15 

DE MAYO DEL 2018, (16:26). 

     

     
HILDA MARÍA JIMENEZ JIMENEZ 

CÉDULA: 1104813308 CÉDULA: 11025705 0 

  

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN CHAGUARPAMBA X O E 

AP: 2496-DP11-2017-SC - .- 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON CHAGUARPAMBA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMOMILIARIA Y MERCANTIL 
Dirección: Calle Olmedo s/n Telf.: 2600-214 -2600 189 - 2600-119. 

www.chaguarpamba.gob.ec 

DR. DANNY EDUARDO SARÁNGO GUAJALA 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, Y MERCANTIL DEL CANTON CHAGUARPAMBA. (E) 

    
RAZON: | 

Queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE, de la compañía anónima 

“GHAGUARPAMBA TRANSPORTE MIXTO” S.A., otorgado a favor del señor 

AUGUSTO: BOLÍVAR LARGO PALADINES con C.C. 1102570510. Inscripción 

que se anota en el REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS del año 2018, bajo el N? 

02 de Inscripción, repertorio N* 02, de fecha 16 de mayo del 2018. 

Chaguarpamba, 16 de mayo del 2018. 

  

   



 



   

    

   
Dirección General de Registro Civil, 

"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

+ 

' t 

  

| 
E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

        

         . Número único de identificación: 1104813306 

  

pt 
           

Nombres del ciudadano: 

    

JIMENEZ JIMEÑEZ-HILDA- MARIA. 

         

  
  

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJAJOLMEDOJOLMEDO | 
  

  14 DE-SEPTIEMBRE DE 1989... 

  

      

“echa de Matrimonio: 5 DE ABRIL DE 2006 

JIMENEZ CUENCA JOSE FELICIANO 

        

nformación certificada a la fecha: 15 DE MAYO DE 2018 
Emisor: DEBBIE JEANNETT CABRERA CABRERA - LOJA-PALTAS-NT 1 - LOJA - CALVAS 

e 

  

  | 
| 

| 
|   N? de certificado: 188-121-41174 

A Ll I l | ing. Jorge Troya Fuertes   
  

188-121-41174 , Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento finnado electrónicamente . 

  
I 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
!  
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Dirección Genera! de Registro Civil, * 
-. Identificación y Cedulación 

        

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

  

   
   
   

ombres del.padre: LARGO OBERTO DRAUSIN 

madre: PALADINES MEDINA JOBA DEL CARMEN 

E N? de certificado: 184-121-41265 

a “. . 184-121-41265 

La institución o persona ante quien 'se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.. 

Vigencia del documento 1 válidación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

    
    Ing. Jorge Troya Fuertes . 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento finmado. electrónicamente .


